
 
 

 

RADICADO 05001 31 10 005 2021-00271 00 

  

Medellín veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Considerando que ha transcurrido tiempo más que suficiente sin que sé 

que se haya obtenido respuesta al oficio No 21 con fecha del 12 de mayo 

del presente año (2023), a pesar de haberse dirigido él mismo a los 

correos 

 

cmiami@cancilleria.gov.co. 

gyjuridicaabogads@gmail.com y  

monicagarzon@gmail.com  

 

con el objeto de requerir al CONSULADO DE COLOMBIA o AGENTE 

DIPLOMÁTICO DE COLOMBIA en EE UU Miami. CONSULADO DE 

COLOMBIA para que informara a este Despacho la dirección de residencia 

del COLOMBIANO AUGUSTO VELÁSQUEZ TORO identificado con la 

cedula No 3.340.933, como quiera, que el citado ciudadano registra 

como lugar de VOTACIÓN (MIAMI WEST PALM BEACH) según 

afirmaciones de la interesada y advirtiéndose que es está la segunda vez 

que se solicita dicha información, por lo que se dispone REQUERIR a la 

interesada para que informe sobre las gestiones adelantadas con la 

obtención de la información requerida a efectos de NOTIFICAR AL  
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DEMANDADO so pena de decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA LO 

CUAL SE DA 30 DÍAS  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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